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Ley de 9 de Enero dé Instrucción de 7 de Junio 

de 1877. 

Artículo 1.° Para tomar parte en toda subasta 
de fincas ó censos desamortizables. se exigirá preci-
sameme que los Ucitadores depositen ante el Juez 
que las presida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrirse la licitación, el 5 por 100 de 
la cantidad que sirva de tipo para el remate, según 
dispone la citada ley. 

ESTOS depósitos serán tantos cuantas sean las 
fincas á que vaya á hacer postura el licitador. 

2.° -El depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las A d 
ministraciones subalternas de Rentas de los partidos, 
y tendrá el carácter de depósito administrativo. 

S U B A S T A P A R A E L I D Í A 20 D E M A R Z O 

D E 1897. 

m f 

Remate para el día 20 dé Mar \o de 1897 d 
| las doce en punto de su mañana , en esta Capital, 
] y los partidos judiciales ante los Señores Jueces de 
| primera Instancia y escribanos que correspondan. 

stracioi 
DE 

EISIES Y DERECHOS DEL ESTADO. 
DE L A PROVINCIA DE SORIA. 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia, y en virtud de las leyes de 1.* de 
Mayo de 1865, 11 de Julio de 1856 é instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pública subasta, 
eu el dia y hora que se dirá, las fincas siguientei.:' 

PaFtiáo de ^gFeda. 

ESTERAS DE SORIA. 

Bier.es del Estado.—Rústica.—Menor cuant ía . 

Pr imera subasta,-

Números 3.234 y 35 del inventario.—Mitad de dos 
tierras sitas en término de Esteras de Soria, adjudi
cadas al litado por pagj de costas en causa criminai 
seg-uida ó Cipriano Domíng-aez, proindi visas con su 
hermana Felipa, que caben las eos tierras, cuatro 
yugadas, y cuyo tenor es como sigu^: 

1. Media tiera eu el Alto, de una yugada de ca
bida, que linda al Norte con heredad de Mónica Con-
treras. Sur y Este yermos, y Oeste con majada de 
Hipólito Borobio. -

2. Otra media tierra, en Valde olmos de una yu
gada, que linda al Norte con propied-vd de Hipólito 
Corobio, Sur del conde de Gómara, Este tierra in
culta y Oeste con acequia de Valde olmos. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, ÍU producción y demás circunstancias que 
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en ellas concurrea, las tas»n en renta en 10 pesetas, 
capitalizadas en 180 pesetas y en venta en 130 pe
setas. 

Tipo para la subasta el de la capitalización. 

Importa el 5 por ciento para tomar parte en la su 
basta, 9 pesetas. 

Bienes del Estado.—Urbana. —Menor cuant ía . 

Pe ímera subasta. 

Número 3.236 dol inve.'itario.—La mitad de un 
pajar, sito en el pueblo de Esteras de Soria, adjudi
cado al Estado por pag-o de cortas en cansa crimiual 
seguida á Cipriano Domínguez, el cual está contiguo 
á la era, y prjindivíso con su hermana Felipa; ocu 
pa una superficie de 30 metros cuadrados. 

Linda al "̂ orte con pajar de Hipó'ito Borobio, Snr 
término público de éste y del corral de Doroteo En-
ciso, Este su entrada y Oeste con pajar de Tomás 
Diez. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase del pajar^ 
su situación y demfts circunstancias, tasan dicha 
mitad, en 15 pesetas en renta, capitalizado fn 270 
pesetas y en venta en 100 pesetas. 

Tipo para la subasta, el de la capitalización. 

Importa «1 5 por ciento 13 pesetas 50 céntimos. 

MUBO DE AGREDA. 

Bienes del Es tado.^ Rúst ica.^" Me ñor cuant ía . 

Primera subasta. 

Número 3.308 del iuventario.—Una tierra, sita 
en término de Muro de Agreda, a ijudicada al Esta
do por pago de costas en causa criminal seguida á 
Lorenzo Rodrigo, que ocupa una superficie de 55 
áreas, equivalentes á 2 fanegas, 5 celemines y dos 
cuartillos. 

Linda al Norte con una senda, Sur con heredad 
de Sautos Vera, Este tierra de Jerónimo Calvo y Oes 
te de los herederos de Venanncio Marqués. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la tie
rra, su produccidy ¿emás circunstancias, la tasan 
en rent i en 50 céntimos de peseta, capitalizada en 11 
pesetas 25 céntimo* y ca venta en 6 pesetas 2o cén
timos. 

Tipo para la subasta^ «l 4e la capitalización 

Importa el 5 por cieuto 5(3 céntimos de peseta. 

Bienes del Estado. — R ú s t i c a . — M e w * cuantía. 

Primera subasta. 

Números 3.309 al 11 del inventario.—Tres tierras 
sitas en término de Muro de Agreda, adjudicadas 
al Estado por psgode c( stas en causa criminal se
guí da á Maria Ai a Ver» Vil ar. que ocupan una su
perficie de á fanegas y cuyo tenor es como sigue: 

1. Una lierra de tercera calidad, en donde Ha 
mhii roñada primera, de 27 áreas y 50 centiáreas, 
que linda al Norte con un v e r n K , Sur con heredad 
de Juan Eí-críbano, Este de Francisco Peñuelas y 
Oeste de Escolástico García. 

2. O'ra id. de id., en Vallejo Crespo, de 20 áreas 
y 62 centiáreas, que linda al Norte con tierrade Cas-
tilmoncajo. Snr con una senda, Este y Oest'3 con pro
piedad de Juan Calvo Lapeña. 

3. Otra id. de id. en id., de 20 áreas y 62 centi
áreas, que linda al Nort* con heredad de Jerónimo 
Calvo, Sur y Oeste de Fermín Jiménez y Este con 
un paso. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su producción y demás circunstancias, las 
tasan en renta en 50 céntimos de peseta, capitaliza
das en 11 pesetas 2i céntimos y en venta en 12 pe
setas 50 céntimos, tipo para la subasta. 

Importa el 5 por ciento 61 céntimos de peseta. 

Bienes del Estado. ~*Rústica.—Menor cuantía. 

Primera subasta. 

Números 3.312 al 15 del inventario.—Cuatro tie
rras sitas en término de Muxo de Agreda, adjudica
das al Estado por pago de costas en causa criminal 
seguida á Victoriano Marqués Gómez, que ocupan 
una superficie de una hectárea, 58 áreas y 12 centi
áreas, equivalentes á 7 fanegas y cuyo tenor es el 
siguiente: 

1. Una tierra de tercera calidad en donde dicen 
Matanalta de 55 áreas de cabida, que linda al Norte 
con propiedad de Saturnino Hernández, Sur y E&te 
tierra inculta y Oeste con propiedad de Eustaquio 
Peñuelaa. 

2. Otra id. de id, en Carra-Moranas, do 34 áreas 
y 37 centiáreas, que linda al Norte con un camino, 
Sur con propiedad de los herederos de Valeriana 
Tello, Este con otra de León Hernández y Oeste con 
tierra inculta. 

3. Otra de id de id. en el Corral Nuevo, de 13 
ireas y 75 centiáreas, que linda al Norte con la sen
da de los Caldereros, Sur con tierra de Modesta Cal-
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vo, Eáte «;oa heredad de León Hernández y Oeste 
con otra de Pedro Campos. 

4. Otra id. de id. en Vallejo Cuerpo de 55 áreas 
que linda al Norte con tierra de Victor Calvo, Sur 
de Juan Calvo, Este de Ambrosio Calvo y Oeste de 
Raimundo Jiménez. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su producción y demás circunstancias, las 
tasan en rmta en 50 céntimos de peseta, capitaliza
das en 11 pesetas 50 céntimos y en venta en 12 pese
tas 50 céntimos, tipo para la subasta. 

Importa el 5 por ciento 61 céntimos de peseta. 

Bienes del Estado.—Rústica.—Menor cuantía. 

Primera subasta. 

Ndmeros 3.316 al 20 del inventario.—Cinco tie
rras, sitas en término de Muro de Agreda, adjudica
das al Estado por pago de costas en causa criminal 
seguida á Andrés Campos, las que miden en junto 
una hectárea, 58 áreas y 11 centiáreas, equiealentes 
á 7 fanegas y cuyo tenor es como sigue: 

Una tierra de secano de tercera calidad, en donde 
dicen Cañada Soriano, de 20 áreas y 62 centiáreas de 
cabida, que linda al Norte y Sur con tierra de Anto
nia García. Este de Grandiosa Rubio y Oeste un r i 
bazo. 

2. Otra id. de id. en el Alto del Corral nuevo» 
de 41 áreas y 25 centiáreas, que Jinda al Norte con un 
yermo, Sur con tierra de Gaudiosa Calvo, Este de 
José Calvo y Oeste finca de Castilmoncayo. 

3. Otra id. de id. en las Puertas, de 27 áreas y 
50 centiáreas que linda al Norte con una senda, Sur 
con un ribazo, Este con tierra de los herederos de 
Bernabé de Córdova y Oeste con heredad de Narciso 
Calvo. 

4. Otra id. de id. en el POZJ. de 34 áreas y 37 
centiáaeas, que linda al Norte, Sur, Este y Oeste con 
terrenos yermos. 

5. Otra id. de id. en Cara cierzo, de 34 áreas y 
37 centiáreas, que linda al Norte, Sur, Este y Oeste 
con terrenos yermos. 

Los peritos teniendo en menta la clasr; de las tie
rras, su producción y demás circunstancias, las ta
san en renta en una peseta, capitalizadas en 22 pese
tas 50 cts. y en venta m 25 pías, tipo para la subasta. 

mos. Importa el 5 por ciento una peseta 25 rénti 

Bienes del Estado.—Urbant.—Menor cuantía 

Primera subasta. 

Eúmeros 3.231 del inventario.—Un pajar, sito en 

el pueblo de Muro de Agreda, adjudicado al E>tado 
por pago de costas en causa criminal «egujda á Si
món Simón Peñuelas. 

Este pajar se halla en la calle del Callejón de la 
Fragua, su construcción es de tapia, piedra y barro, 
consta de planta baja y se encuentra en mal estado 
de conservación, ocupa una superficie de 15 metros 
cuadrados. 

Linda al Norte con propiedad de Juan Calvo L a -
peña, Sur con el Callejón de la Fragua, Este con 
pajor de Raimundo Calvo y Oeste de Cosme Calve 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase del pujar, 
su situación y demás circunstancias, lo tasan en ren
ta en 2 pesetas, capitalizado en 36 pesetas y en venta 
en 50 pesetas, tipo para la subasta. 

Importa el 5 por ciento 2 pesetas 50 céntimos. 

Soria \6 de Febrero de 1897. 

E l Administrador) 

F E D E R I C O GUTIER/ÍEZ, 

C O N D I C I O N E S . 

1. * No se admitirá postura que no cubra el tipo 
de la subasta. 

2. " No podrán hacer posturas ios que sean deu
dores á la Hacienda, como segundos contribuyentes 
ó por contratos ú obligaciones en favor del Estado, 
mientras no acrediten hallarse solventes de sus com
promisos. 

3. ' Los bienes y censos que se vendan por virtud 
de las leyes de desamortización, sea la que quiera su 
orocedencia y la cuantía de su precio, se enajenarán 
en adelante á pagar en metálico y en cinco plazos 
iguales, á 20 por 100 cada uno. 

E l primer plazo se pagará al contado á los quince 
dias de haberse notificado la adjudicación, y los res
tantes con el intervalo de un año cada uno. 

Se exceptúan únicamente las fincas que salgan á 
primera subasta por un tipo que no exceda de 250 pe
setas, las cuales se pagarán en metálico al contado, 

A ; 
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denlro Je ios quince dias siguientes al de haberse no-
. ifi.cado la orden de aíijuJicación. 

4.a Según resulta de los antecedentes y demás da 
tos que existen en la. Admiriisiración de Bienes 
y derecnos del Estado de la provincia, las tincas de 
que se trata no se hallan gravadas con más carga que 
la manifestada, pero si aparecieran pusteriormente, se 

J indemnizará al comprador ei. los términos en que en 
'a instrucción de 31 de ,M'yo de 1855 se determina. 

• 5,a' Los derechos d • expediente hasta 1J torna de 
oosesion serán de cuenta del remaiame. 

ó." Los corppradores de.fincas que tengan arbo
la Jo, tendrán que afianzar lo.que corresponda,, advir
tiéndose que, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
1.0 de la Real orden de 23 de Diciembre de 1867, se 

. exceptúan de la íia;iza los olivos y demás árboles fru
tales, pero comprometiéndoselos compradores á no 
desjuajarios. y no cortarlos de una manera inconve
niente mientras-no tengan pagados todos ios plazos. 

7,8 -El arrendamiento de fincas urbanas caduca á 
Jos cuarenta dias después de la toma de posesión del 
comprador, según la ley de 30 de Abril de 1836 y la 
de los predios rústicos, concluido que sea el año de 
arrendamiento corriente á 4a toma de posesión de lor 
compradores, según la misma Ley, 

8.a Los compradores de fincas urbanas no podran 
derosíer-las ni derribarlas sino después de haber afiar-
zado ó pagado el precio total del remate. 

í g * ,".£,011 arreglo al párrafo 8.° del artículo s." de 
la ley de-3-1 de Diciembre de 18S1 las adquisiciones 
hechas directamente de biene.- enagenados ñor el 
Estado en virtud de las. .leyes desamoriizadoras de 1 0 
de.Mayo de 18^5 y 11 dt Julio de 1856, satisfarán 
por impuesto de traslación de dominio TO cénli-
"iios de peseta por 100 del;.valor en que fueron re- ; 
/naíados ' '";': <:• • 

• io.a-- Pará tomar parte en cualouier subasta de tin- , 
Cas y propiedades del Estado ó censos desamortizados- i 
es indispensable consignar ante el Juez que las pre- | 

• . s ••• • •, • ' •.• • ' . 1 
sida, o acreditar que se ha depositado previamente -en | 
la Dependencia pública que corresponda, el 5 por 
100 de la cantidad qué sirva de tipo para el remate. , | 

Estos depósitos podran hacerse en la Depositaria-Pa |! 
gaduria de la Delegación, en- las Administraciones \, 
subalternas de los parti los y en los partidos donde no l 
existan Administradores Subalternes, en las escriba- ! 
nias de dos Juzgados Subalternas más^ inmediatas, ó ; 

11.a Inmediatamente que ¡ermine el remate el 
Juez devolverá las consignaciones y ios resguardos ó 
sus certificaciones á los postores, á cuyo favor no h \ i -
biese quedado la finca ó censo subastado. fArt. j . " de 
la Instrucción de 20 de Marzo de 1877.) 

1 2.a Los compradores de bienes comprendidos en 
las leyes de desamortización, solo podrán reclamar 
por los desperfectos que con posterioridad á la tasa
ción sufran las fincas por faltas de sus cabidas señala
das ó per otra cualquiera c^usa justa en el terminó 
improrrogable de quince dias desde el de la posesión. 

13.a Si se entablan reclamaciones sobre exceso 5 
falta de cabida, y del expediente resultase que dicha 
falta ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada 
en el anuncio, será nula la venta, quedando el con
trato firme y subsistente y sin derecho a indemniza
ción el Estado ui comprador si 1̂  falta ó exceso no lle
gase á dicha quinta parte.(Real orden de 11 de No
viembre 1863.) 

14.4 El Estado no anulará 1 a.> ventas por faltas ó 
perjuicios causados por los Agentes de'¡a Administra 
ción é independientes de la voiumad de los compra
dores, pero quedarán á salvo las acciones civiles y cr i 
minales que procedan contra los culpables. (Art . 8., 
del Real decreto de 10 de Julio de 1865.) 

15." Con arreglo á lo dispuesto por los artículos 
4.0 y 5 .0 del Real decreto de 11 de Enero de 1877, ^as 
reclamaciones que hubieran de entablar los interesa
dos contra las ventas efectuadas por el Estado, serán 
siempre por la vía gobernativa, y hasta que no se ha
ya apurado y sido negada, acreditándose así en autos 
por medio de la certificación correspondiente, no se 
a imitirá demanda alguna en los Tribunale?. 

lesponsabili 
' cor 

1 irífi 

POR FALTA DE PAGO DEL PRIMER PLAZO, 

L e y de g de Enero de 1877. 

Art . 2.0 Si el pago del primer plazo no se com

pleta con t\ importe del depósito dentro del término 

de quince días, se rubastará de nuevo la finca, quedan-

en la Capital. (Real ct leu de 12 de Agosto de 1890.) \ do en beneficio del Tesoro la cantidad depositada, K 
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que el rematante conserve sobre ella derecho alguno. 
Sera, sin embargo, devuelta ésta en el caso de anular
se la subasta ó venta por causas ajenas en un iodo á la 
voluntad del comprador. 

Instrucción de 20 de Mar^o de 1877. 

Art. 10. (Párrafo 2.,,)=Si dentro de los quince 

dias siguientes al de haberse notificado la adjudicación 

de la, finca, no se satisface el primer plazo y los demás 

gastos de la venta, el depósito ingresará definitiva, 

mente en el Tesoro. 

Real orden de 7 de Junio de 1894. 

E l Rey cQ. D. G.) y en su nombre la Reina Regen

te del Reino, visto lo informado por la Dirección ge

neral de lo Contencioso y de conformidad con lo pro

puerto por la Subsecretaría de Hacienda y lo informa- j 

do por la Intervención general de la Administración { 

de) Estado se ha servido aisponer que los compradores | 

de bienes nacionales •, endidos con posterioridad á la 1 

ley de 9/le Enero de 1877, no contraen otra respon

sabilidad por la falta de pago del primer plazo que la 

de perder el deposito constituido para tomar parte en la 

subasta, y que en e:te caso las fincas deben venderse 

inmediatamente, como si esto no hubiera tenido 

ugar. 

Real orden de 2$ de Enero de 1895. 

Se resuelve por esía disposición que los comprado-

Tes pueden satisfacer el importe del primer plazo has-

a la celebración del nuevo remate, con la perdido del 

depósiio constituido y el abono de los gastos ocasio

nados si hubieren trascurrido ya los quince días des

de que se les notificó la adajudicación. 

Lo que se hace saber á los licítadores con el fctt 

ie que no aleguen ignorancia. 

Soria 16 de Febrero de 1897. 

E l Admiai«tr»4or, 

F E D E R I C O G U T I E R R E Z . 

—1 ..l>fllM'4glN' 11 • 

B O L E T I N O F I C I A L 
D E 

Venías de ÍBienes XlaáonaLes 
DE L A PROVINCIA D E SORIA. 

—o— 
P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N . 

Un mes 3 peseu»!. 
3 meses 8 » 
6 » 15 » 

12 

Precios de venta. 
28 

Un número corriente . 
» atrasado. . 

, 1 1 «uta. 

ADMINISTRACION 

Plaza Mayor, número n , piSQ 3.* 

SORIA. -1897 . 

Tip. de P. Rioja, Pla\a de San Esteban, 3, ¿ « j f 




